
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Ref. Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria Rad. 
11001400305320220040200                         
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMÍTE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días hábiles se subsane so pena 
de rechazo: 
 
Con fundamento en el parágrafo del artículo 58 de la Ley 1676 de 2013, se requiera a 
la actora para que acredite el requerimiento efectuado a la deudora Elba María Yate 
Ramírez, para se efectuara la entrega vehículo de Placas JFN - 885, previo de iniciar la 
ejecución especial de la garantía mobiliaria, ello como quiera que las allegadas a la 
demanda arrojaron un resultado negativo una aparece como correo rebotado y la 
otra como dirección no existe. .  
 
Advertir que contra la presente decisión no se admite recurso alguno, lo anterior de 
conformidad con lo estipulado en el inciso tercero del artículo 90 del C.G.P. 
 
Notifíquese, 

 
Juez 

 
 

 
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ. D. C. 
La providencia anterior se notifica por Estado No. 082 fijado en el Portal 
Web de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M. 
En la fecha 26 –  Mayo – 2022. 

 
Edna Dayan Alfonso Gómez  

 Secretaria 


